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Revisión 01   R-GRE-29 

 

A Profesionistas a participar en el CONCURSO DE OPOSICIÓN para el INGRESO a la categoría de PROFESOR DE ASIGNATURA conforme 
al Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico de la Universidad Tecnológica del Valle de Toluca, bajo 
las siguientes:  
 
 

 
 

a) De las plazas a cubrir : 

 

 

Departamento de Adscripción 

 

Perfil Profesional en  

Dirección de la Carrera de Procesos Alimentarios y Química 

Área Biotecnología 

 

 

Profesor y/o profesora con licenciatura en economía, 

economía agrícola, comercio internacional administración 

de proyectos.  

Profesor con licenciatura en química y/o biología, 

preferentemente con estudios de posgrado en biología y/o 

química.  

 

Dirección de la Carrera de Tecnologías de la Información y 

Comunicación 

 

Profesor y/o profesora con grado de maestría 

(preferentemente) en tic o área a fin, con experiencia 

docente en el área de las tecnologías de la información que 

cuente con los conocimientos y experiencia en las 

asignaturas de base de datos, computo en la nube, con 

experiencia en asesoría, seguimiento de desarrollo y asesoría 

de proyectos de titulación e investigación en el área del TIC.  

Dirección de la Carrera Salud Publica y Enfermería  

Profesor y/o profesora con maestría, preferentemente en 

matemáticas y metodologías de la investigación, con 

experiencia docente.  

 

Profesor y/o profesora con licenciatura en enfermería o 

especialidad en cualquier rama, contar con experiencia 

disciplinar, experiencia docente 2 años. 

 

 

b) Requisitos que deberá satisfacer la o el candidato. 

            La o el candidato presentará los siguientes requisitos: 
 

 

Requisitos Académicos: 

 
Tener título de licenciatura y/o posgrado correspondiente con la disciplina de conocimiento solicitada 

 

Experiencia Docente y Profesional: 
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I. Tener preferentemente dos años de experiencia docente; y  

II. Tener al menos dos años de experiencia laboral relacionada con su ejercicio profesional  

 

c) Recepción de documentos. 

 

Entregar los siguientes documentos: 

 

1. Copia del título y cédula profesional. 

2. Currículum Vitae. 

3. Constancia de otros estudios (1 Copia) 

 

La recepción de documentos se hará por la persona responsable del Departamento de Recursos Humanos, a partir del día 15 

de diciembre de 2023, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 

d) Pruebas que se realizarán para evaluar la capacidad profesional y académica: 

 

I. Evaluación del Currículum Vitae; 

II. Entrevista, en la cual se analizarán los méritos académicos y profesionales; 

III. Exposición oral y, en su caso, práctica de la actividad a la que se postula ; y 

IV. Las demás que determine la Comisión Dictaminadora. 

 

e) Fechas en que se practicarán las evaluaciones. 

 

1. Del 18 al 19 de diciembre de 2023. 

2. La forma de evaluar de la Comisión Dictaminadora, se llevará a cabo con base en el Reglamento para el Ingreso, 

Promoción y Permanencia del Personal Académico de la Universidad Tecnológica del Valle de Toluca. 
 

 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión Dictaminadora de Ingreso  Promoción y Permanencia de la 
Universidad Tecnológica del Valle de Toluca. 
 

 
 

 

 
Fecha 15 de diciembre de 2023 


